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El objeto de este documento es presentar los requisitos que deben reunir las candidaturas de aquellas personas que deseen ser formadores/as en la I. edición del nuevo Programa de Formación de EUSKALIT: Visión 2030 Bisioa. 
En EUSKALIT contamos con un grupo de formadores/as que han venido colaborando con nosotros en los últimos años, con los que estamos plenamente satisfechos y con los que contaremos para Visión 2030 Bisioa. Pero, además, tenemos la necesidad de ampliar el número de formadores/as para las nuevas materias, indicadas en el punto 4 de este documento.
0. VISIÓN 2030 BISIOA: METODOLOGÍA

La puesta en funcionamiento de Visión 2030 Bisioa implica necesariamente una reorientación de toda la formación. 

Por un lado, todas las personas u organizaciones que participen en la misma realizarán una implantación de la metodología en su organización. Esta implantación se llevará a cabo mediante un proyecto, personal o de empresa, mediante el que se utilizarán de forma práctica los conceptos estudiados. 

Por otro lado, se introducirá  una nueva metodología de aprendizaje que permitirá un mejor aprovechamiento del tiempo de formación en grupo-presencial. Los asistentes a los módulos, previamente a asistir a las jornadas de formación en aula, deberán estudiar los contenidos teóricos que se les facilitará en la plataforma establecida a tal efecto. Para asegurarse que los han comprendido e interiorizado convenientemente, deberán realizar satisfactoriamente un test-examen online. No se podrá acudir a las sesiones presenciales sin haber obtenido un resultado mínimo en dicho test (se dará al alumnado varias posibilidades para poder volver estudiar y realizarlo correctamente)  

El profesor analizará los resultados de los test y en base a estos, diseñará las sesiones presenciales-en aula, que estarán dedicadas a aclarar conceptos y dudas, hacer ejercicios prácticos y afianzar conceptos mediante el trabajo en equipo e intercambio de experiencias. Estas sesiones presenciales serán preferentemente sólo de mañana (5-6 horas) y se impartirán en diferentes puntos del País Vasco.
En algunos módulos se incluirán visitas “in situ” del/la consultor/a a las organizaciones, para apoyar en los proyectos de implantación que se lleven a cabo. Los módulos en los que este concepto es aplicable y el número de visitas a realizar se concretarán posteriormente con los formadores/as seleccionados.
1. FORMATO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS
Por cada candidatura se deberán presentar:

1) Ficha “Candidatura formadores/as” completada (anexo incluido al final de este documento).
2) Propuesta de documentación del módulo (mínimo 10 y máximo 40 páginas). Compuesta por:

a. el número de horas/sesiones presenciales previstas (mínimo 2 y máximo 5 jornadas impartidas en horario de mañana), incluyendo un índice detallado de los contenidos a impartir cada día.
b. una muestra del material didáctico y metodologías que se van a utilizar, tanto para la “autoformación” del alumno (este material no tiene por qué ser desarrollado por el candidato/a, podría ser un libro o material de reconocida calidad publicado por cualquier otro autor), como para las sesiones presenciales-en aula (ejercicios, dinámicas, etc.)
Las candidaturas deberán remitirse a EUSKALIT por correo electrónico a Nerea Amarika (namarica@euskalit.net) antes del martes día 30 de septiembre de 2008.  
EUSKALIT seleccionará como formadores/as a personas físicas y no a una organización en su conjunto. Una persona puede presentarse como candidato a varios de los módulos, para lo cual deberá rellenar la ficha “Candidatura de formadores/as” tantas veces cómo módulos a los que quiera optar como formador/a. También varias personas que trabajen en la misma organización pueden presentarse para un mismo módulo. 
Para la impartición de un programa, EUSKALIT podrá seleccionar una o varias personas, dependiendo de la demanda y de las circunstancias particulares que se produzcan en cada caso. 
En octubre se comunicará los resultados del proceso de selección a todos los participantes. Los profesores seleccionados/as deberán hacerse colaboradores de EUSKALIT en caso de no serlo aún, mostrando la coherencia que habitualmente han mostrado todos los impartidores hasta el momento. De cualquier forma, toda la información acerca del proceso de selección se podrá consultar a través de www.euskalit.net/consultoriayexcelencia
2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE CANDIDATURAS

Criterio 1.- Experiencia en la impartición de cursos semejantes al que opta

Criterio 2.- Experiencia en la aplicación práctica de los contenidos del módulo (proyectos, colaboraciones, formación, asesoría, experiencia laboral,…)

Criterio 3.- Propuesta de Documentación y contenidos del módulo. 

Criterio 4.-  Grado de satisfacción de EUSKALIT con las relaciones previas mantenidas con la persona y/o la organización en la que trabaja – cuando hayan existido.
Además se tendrán en cuenta de manera complementaria estos criterios:
Criterio 5.- Aplicación de la Gestión Excelente en el seno de la organización en que trabaja el formador/a. Valoraremos el grado de compromiso con la Excelencia teniendo en cuenta: tener Diploma de Compromiso con la Excelencia de EUSKALIT, Q plata, Q oro- Premio Vasco a la Calidad de Gestión, otros premios/reconocimientos a la gestión de la organización…

Criterio 6.- Apoyo prestado a EUSKALIT en su Club de Evaluadores. 
Criterio 7.- Estar acreditado por la iniciativa INNOVA y haber realizado actividades dentro de la iniciativa EUSKADI+INNOVA.

Criterio 8.- Conocimiento de Euskera (hablado, escrito y leído). Indicar si está cualificado para impartir la formación en este idioma.

3. CONDICIONES ECONÓMICAS.

Las cantidades a percibir por cada una de las actividades a desarrollar por el/la impartidor/a serán las siguientes:

1. Por la impartición de cada materia o formación en aula: 105 €/hora
Esto incluye:

· aportar materiales didácticos, 

· hacer seguimiento a alumnos durante la fase inicial de estudio, 

· preparar las preguntas enviadas por los alumnos previamente a la impartición para responderlas en clase, 

· preparar y dinamizar las sesiones en clase, 

· Gestionar y compartir con alumnos los contenidos en la plataforma informática, 

· analizar los trabajos que vayan realizando los alumnos y el proyecto final, 

· atender las sugerencias de EUSKALIT.

2. Por las visitas a organizaciones (sólo en aquellos módulos que lo requieran y que serán indicados una vez seleccionadas las candidaturas): 90 €/hora 
3. Gratificación extraordinaria de carácter variable: podrá alcanzar hasta el 30% de las cifras anteriormente establecidas.

Se concederá a los profesores/as teniendo en cuenta la valoración de los siguientes 3 elementos:
· El grado de aprendizaje de los alumnos. Tendrá en cuenta el número de alumnos que asisten regularmente a clase y realizan los ejercicios y el proyecto final, así como el rigor de los trabajos que vayan realizando y el proyecto final. 

· Cumplimiento por parte del profesorado de las instrucciones y encargos que reciba de EUSKALIT. Se valorarán también la introducción de mejoras en el aprendizaje, las sugerencias a EUSKALIT, resolución de incidencias, etc.

· La satisfacción de los alumnos.
EUSKALIT valorará cada uno de los tres elementos anteriores en: Insuficiente, suficiente, bien o muy bien. Si la impartición de un módulo recibe la calificación de insuficiente en uno cualquiera de los 3 elementos, el variable será de 0%.

EUSKALIT se reserva el derecho de retirar a una persona la asignación de uno o varios módulos, incluso durante la celebración de los mismos, cuando la falta de rigor del formador/a u otras circunstancias así lo aconsejen. En ese caso se abonará  la parte proporcional a las horas impartidas.

EUSKALIT se reserva el derecho de repercutir a la persona seleccionada los costes extraordinarios que se derivaran del incumplimiento de alguna de las especificaciones recogidas en el presente pliego o de la falta de rigor en su manera de proceder.

La presentación de la solicitud lleva implícita por parte de la persona candidata la aceptación de todos los apartados incluidos en este pliego de especificaciones.
4. LISTADO DE MÓDULOS: DIMENSIÓN AMBIENTAL
Se incluyen a continuación los módulos/temas que EUSKALIT quiere contemplar en Visión 2030 Bisioa dentro de su “Bloque 3.3. Responsabilidad social de las empresas: dimensión ambiental”. Se han definido unas líneas mínimas sobre los contenidos de cada uno, que podrán ser modificados en función de las experiencias y sugerencias que los candidatos aporten al respecto.
Bloque 3.3. Responsabilidad social de las empresas: dimensión ambiental
	TÍTULO
	Innovación Ambiental de  producto: Norma de ecodiseño UNE-150301

	OBJETIVO
	Dar a conocer la norma de ecodiseño así como las claves de la implantación y certificación.



	ÍNDICE
	· Presentación de la norma

· Puntos clave: Contenidos clave y aspectos críticos.

· Ejemplos para la implantación.
· Identificación de aspectos ambientales de producto (caso práctico)



	IMPLANTACIÓN DE FINAL DE MÓDULO
	Análisis de viabilidad y agenda de implantación


	TÍTULO
	Memorias de Sostenibilidad

	OBJETIVO
	Estructurar la sistemática de elaboración de la memoria de sostenibilidad según los estándares del Global Reporting Iniciative

	ÍNDICE
	· Aspectos básicos de una memora de sostenibilidad
· Memoria según el GRI

· Indicadores de progreso

· Relación de las memorias de sostenibilidad con las memorias económicas, sociales, ambientales, informes de progreso  y EFQM
· Proceso de validación de la memoria 

	IMPLANTACIÓN DE FINAL DE MÓDULO
	Proceso de elaboración de memoria de sostenibilidad definido.


	TÍTULO
	Sistema de Gestión Ambiental según la Norma Ekoscan



	OBJETIVO
	Apoyar a las empresas que deseen implantar un sistema simplificado de gestión ambiental basado en el concepto de mejora ambiental continua y en la consecución de la Certificación Ekoscan®



	ÍNDICE
	· Sistema de Gestión de la Mejora Ambiental Ekoscan: Requisitos generales de la Norma Ekoscan de IHOBE

· Diferencias entre la Norma Ekoscan y la NORMA ISO 14001

· Compromiso Medioambiental y Responsabilidades

· Cuantificación y priorización de aspectos medioambientales

· Identificación y Evaluación de Requisitos legales y Plan de Adecuación Legal
· Seguimiento del Plan de Mejora Medioambiental; Medición de la Gestión de la Mejora Medioambiental

· Análisis de Viabilidad

· Comunicación de los Resultados de la Mejora Medioambiental



	IMPLANTACIÓN DE FINAL DE MÓDULO
	Análisis de viabilidad y agenda de implantación 


	TÍTULO
	Adaptación de un sistema de gestión ambiental de acuerdo a ISO14001 a Reglamento EMAS



	OBJETIVO
	Dotar a los asistentes de herramientas para la Adaptación de un sistema de gestión ambiental de acuerdo a ISO14001 a Reglamento EMAS

	ÍNDICE
	· Introducción al Reglamento EMAS

· Equivalencias y diferencias entre la ISO 14001 y el Reglamento EMAS

· Diferencias en la práctica de la gestión de un SGA de acuerdo a ISO 14001 y a EMAS

· Fases de adaptación de la ISO14001 al EMAS

· Tramitación registro EMAS

· Principales diferencias de ambos enfoques: Política, formación, auditorías,  requisitos legales, aspectos, certificación/verificación, enfoque de la mejora continua

· Aspectos más relevantes del EMAS: comunicación externa, participación de los trabajadores, resultados (comportamiento ambiental)

· Declaraciones ambientales



	IMPLANTACIÓN DE FINAL DE MÓDULO
	Agenda de implantación del EMAS


